
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG`S, EN TORNO AL 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL 

NOMBRE DE PARQUE DOÑA IRMA CONTRERAS, EL 

CONOCIDO COMO PARQUE DETRÁS DE DELUXE, DEL 

ENSANCHE DUARTE DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS. 

REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

OFICIO NO. 780 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE 2005. 

 

Expediente 00780-2005-SE 

 
La Comisión, después de analizar el referido Proyecto de Ley  HA RESUELTO: 

rendir informe favorable del mismo, entendiendo que Dña. Irma Contreras, es una 

mujer destacada en las letras dominicanas, ha cultivado el género de la poesía, por 

cuyos éxitos mereció el reconocimiento que la hizo merecedora del 

Premio Nacional de Literatura; en el municipio de San Francisco de 

Macorís no existe ninguna plaza dedicada a la mujer franco-macorisana 

para rendir tributo a las mujeres de nuestro pueblo. 

  

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 
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VICTOR TOMAS MENDEZ MENDEZ 

Presidente 

 

CESAR A. DIAZ FILPO    GERMAN CASTRO 

Vicepresidente      Secretario 

 

SUCRE A. MUÑOZ ACOSTA   VICENTE CASTILLO 

Vocal        Vocal 

 

ENRIQUILLO REYES RAMIREZ        ENRIQUE MIGUEL  SEIJAS      

Vocal        Vocal 
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